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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones •
Consejería de industria, empleo y promoCión eConómiCa
instituto de desarrollo eConómiCo del prinCipado de asturias (idepa)

ResoluCión de 9 de febrero de 2023, del instituto de Desarrollo económico del Principado de Asturias, por la que 
se procede a la rectificación de error habido en la Resolución de 19 de diciembre de 2022, que resuelve la con-
vocatoria de subvenciones dirigidas a empresas de base tecnológica en el Principado de Asturias para el ejercicio 
2022 (Programa Ris3-empresa).

antecedentes de hecho

Primero.—por resolución de 5 de junio de 2017, corregida mediante resoluciones de fecha 9 de marzo y 26 de julio 
de 2018, de la Consejería de empleo, industria y turismo, fueron aprobadas las Bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones dirigidas a empresas para el desarrollo de proyecto de i+d+i en el marco de la estrategia asturias ris3 
(programa ris-empresa).

segundo.—Que, por resolución de 6 de julio de 2022, del instituto de desarrollo económico del principado de as-
turias se aprueba la convocatoria para la concesión de las subvenciones dirigidas a empresas de base tecnológica en el 
principado de asturias, para el ejercicio 2022 (programa ris3-empresa).

Tercero.—Que, por resolución de 19 de diciembre de 2022, del presidente del instituto de desarrollo económico del 
principado de asturias, se resolvió el procedimiento de convocatoria de referencia en el ejercicio 2022.

Cuarto.—advertido error material en el anexo i “solicitudes por orden de prelación”, al haberse omitido en la relación 
alguno de los expedientes, procede efectuar su corrección.

Fundamentos de derecho

Primero.—en virtud del art. 109.2 de la ley 39/2015, de 1 de octubre del procedimiento administrativo Común de 
las administraciones públicas.

segundo.—de conformidad con el art. 24 de la ley 2/95, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de la administración.

Vistos los antecedentes de hecho y los fundamentos de derecho, por la presente,

r e s u e l V o

Primero.—Rectificar el error por omisión en el anexo I de la Resolución de 19 de diciembre de 2022, del Presidente 
del instituto de desarrollo económico del principado de asturias, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones 
dirigidas a empresas de base tecnológica en el principado de asturias para el ejercicio 2022 (programa ris3-empresa) 
procediendo a la sustitución del citado anexo, por el que se incorpora a continuación.

el resto de la resolución permanece inalterada.

en llanera, a 9 de febrero de 2023.—el presidente del instituto de desarrollo económico del principado de asturias.—Cód. 
2023-01151.
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